
 

O R D E N A N Z A   N°   5871 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

ORDENANZA: 

 

 

ARTICULO 1º.- Prohíbase la circulación con escapes libres o modificados de 

automóviles, motocicletas y vehículos de gran porte.- 

 

ARTICULO 2°. – Los vehículos que transiten o permanezcan en el ejido de la ciudad 

capital de La Rioja no podrán emitir un ruido de escape que supere 

los sesenta (60) decibeles.- 

 

ARTICULO 3º.- El infractor a lo dispuesto en la presente ordenanza, será pasible de 

una multa equivalente a 500 UF. La autoridad de aplicación podrá 

secuestrar  o decomisar al vehículo que no cumpla con lo dispuesto 

en la presente o cuyo escape se encuentre adulterado o modificado. 

Asimismo podrá retirar y destruir el caño de escape. Para el caso de 

reincidencia la multa será incrementada a 1000 UF.- 

 

ARTICULO 4º.-  Prohíbase a los comercios del rubro automotor a vender y colocar 

caños de escapes no reglamentarios ni homologados que superen los 

decibeles previstos en esta ordenanza, siendo pasibles de las mismas 

sanciones establecidas en el artículo 3º de la presente, a excepción de 

los talleres dedicados al rubro de tuning y deportivos, condicionados 

circunscribiendo su uso únicamente en autódromos o lugares 

similares destinados a esos fines.- 

 

ARTICULO 5º.- Ínstese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar campañas de 

concientización y difusión de la presente ordenanza.-  

 

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese. - 

 

 Dada en Sesión realizada en el recinto Santo Tomas Moro, a los 

nueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Proyecto 

presentado por la concejala Mónica Villafañe.- 

  

Ref.: Expte. Nº 11834-C-21.- 

 
 

 

Dr. Gonzalo Raúl Villach                                                Dr. Guillermo Galván  

  Secretario Deliberativo                                                    Viceintendente 


